
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL 
AlamedaJuan Pablo II y 39 Avenida Norte 

San Salvador, El Salvador, C.A. 

17384/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las quince horas con cuarenta y nueve minutos del día tres de sept iembre del dos m il 
vein t icuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la soli c itud de informac ión 
Nº17384/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante  

 con número de documento de identidad  
 Quien ha solicitado la siguiente informac ión "1. Copia certificada del Acuerdo de Dirección 

   
  

 ,  
. · Hace las siguientes VALORAC IONES 

Que la soli c itud presentada cumple con los requ isitos establec idos en el Art 66 de la Ley de Acceso a la 
Informac ión Públi ca . 

Que de confo rmid ad con lo dispuesto en el Art. 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la In fo rm ación 
Pública, "Es informac ión confidenc ial .. La referente al derecho a la intimidad personal y fa miliar al honor 
y a la pro pia imagen, así como archivos méd icos cuya divulgac ión constituiría una invas ión a la 
privac idad de la persona ... " Sin embargo, el so li c itante es el titular de la in fo rmac ión 

Con base a las atribuciones establecidas en los li terales d) , i) , j) del art. 50 y los arts. 69 y 70 de la Ley de 
Acceso a la Inform ación Pública, la Oficia l de In fo rmac ión rea lizó las not ifi cac iones y gestiones 
necesa ri as ante la Unidad de Secreta ría General y Unidad de Recursos Humanos del ISSS, a fin qu e 
faci lita ran el acceso a la informac ión so li c itada. 

Que en relac ión al numeral uno de la so lic itud, por parte de la Unidad de Secreta ría General se recibió 
in fo rme susc ri to por el Secretari o General 

Asimismo, en relación al numeral dos, la Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos remit ió 
certificac ión del acuerd o de destituc ión del Señor , el cual se encuentra dentro 
de su expediente personal y consta del foli o  y ha sido elaborado en versión pública de 
conformidad al artículo 30 de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública. 

Que la in fo rmac ión so lic itada se clas ifica como confidencial, en consecuencia y de confo rm idad a lo 
regu lado en el Art. 18 de la Constituc ión de la Repúbli ca y los Arts. 30 , 61, 66, 69, 70, 71, 72 de la Ley de 
Acceso a la Info rmac ión Pública , Resuelve 

Entréguese, la información deta llada en la presente resolución. 

Asi mismo, se le comunica que el costo de reproducción de la informac ión es de un dó lar con 
c incuenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de Améri ca ($1.52), lo que corresponde a 38 
fotocopias (frente y vu elto), por lo que deberá presentar el rec ibo co rres pondiente debidamente 
ca nce lado. 

Licd . Ena Violeta Mirón Cor · 
Ofici l de Información OIR/ISS 
K.C. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




